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Chillán, 28 de febrero 2022 

CERTIFICADO N°400/2022 

REFERENCIA: “PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PMU Y EQUIPAMIENTO COMUNAL, LÍNEA TRADICIONAL 

2022, A COMUNAS DE LA REGIÓN DE ÑUBLE. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo Regional de 

Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble, certifica 

lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Desarrollo Social, Comunitario y 

Deportes N°06 de fecha 28/02/2022, a cargo de su presidente, Javier Ávila Parada, se analizó Ordinario N°144, de 

fecha 03/02/2022, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de Ñuble, ingresado con 

fecha 04/02/2022 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, en el cual “Solicita aprobación de asignación de 

recursos del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Línea Tradicional 2022, a comunas de la 

Región de Ñuble”. 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°83 de fecha 28/02/2022, en base 

a Ordinario N°144 de fecha 03/02/2022, acordó por Unanimidad con votos a favor de: El Presidente del Consejo 

Regional Óscar Crisóstomo Llanos, y de los consejeros regionales: Javier Ávila Parada, Hernán Álvarez Román, Jezer 

Sepúlveda Domínguez, Arnoldo Jiménez Venegas, John Andrades Andrades y Rodrigo Dinamarca Muñoz, la 

propuesta realizada por la Comisión de Desarrollo Social, Comunitario y Deportes N°06 de fecha 28/02/2022. 

 

ACUERDO: Se acuerda aprobar “Propuesta de Distribución de Recursos PMU y Equipamiento Comunal, Línea 

Tradicional 2022, a comunas de la Región de Ñuble”, por un monto total de $512.201.000 (quinientos doce millones 

doscientos un mil pesos), de acuerdo a la siguiente distribución: 

Comuna 
Porcentaje de personas en situación 

de pobreza por ingresos 2020 
Montos por distribuir $ 

Ñiquén 19,18% $ 64.025.125 

Cobquecura 19,18% $ 64.025.125 

Trehuaco 18,93% $ 64.025.125 

San Fabián 18,68% $ 64.025.125 

San Ignacio 18,67% $ 64.025.125 

Portezuelo 17,39% $ 64.025.125 

El Carmen 17,08% $ 64.025.125 

Quillón 16,77% $64.025.125 

Total  $ 512.201.000 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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